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poder de decisión real y efectivo en el funcionamiento del Centro
docente, poder que no resulta arriesgado suponer si se controla un
porcentaje significativo del capital social, aunque sea minoritario:
porcentaje, además, coincidente con el previsto en textos normati
vo. anteriores -asi ano 3, cJ, del Decreto 1855/1974, yart. 32, numo
2, dJ, de la LOECE- ~ similar al previsto para situaciones. afines
-ano 3, cl, Ley 20/1 98., de 9· de junio, sobre incompatibilidades en
el sector público.

Trigésimo.-Los recurrenteS estiman asimismo discriminatoria
la preferencia que el art. 48, numo 3, srregular los criterios generales
de prelación en el establecimiento de conciertos·instituye en favor
de Centros docentes constituidos bajo la fórmula de la sociedad
oooperatiVIL Ahora bien, ha de tenerse en cuenta que tal preferencia
es; pUf as! decirlo, de segundo srado, )'ll que actuará sólo en
......000 tapr, nas haberse aplicado el pnmer criterio .edalado en
el mismo aniculo, esto es, la satisfacción ~ las necesidades de
escolarización, que atiendan a poblaciones escolares de condiciones
sociocconómicas desfavorables o gue. además, realicen experien~
cías de interes pedagógico. La preferencia en favor de los Ceotros
en fégimen de cooperativa se produciré sólo entre los que cumplan
con las finalidades señaladas, y no fuera de éstas.' Y ello no es más
que el desarrollo del mandato contenido en el arto 129, numo 2. de
la C. E., que compromete al 1elli.lador a fomentar, mediante una
leBisJati.6n adecuada, las sociedades cooperativas, con lo Que la·
diferencia de trato introducida 'tiene un fundamento constitucional
expreso, por lo c;llle no puede ser tachada de irrazonable.
. Trigésimo pnmero.-Por lo que se refiere a la impugnación de

ta disposición adicional tercera, que extinde el regimen de los
conciertos a «105 Centros privados de niveles no obligatorios que
en la fecha de promuJgs~ión de esta Ley estén sostenidos total o
parcialmente con fondos públicos», tal impugnación se funda en la
existencia de una presunta desigualdad, al producir la norma
consecuencias jurídicas diferentes para dos grupos de Centros: los
que, impartiendo enseñanzas no obligatorias ya estén sostenidos
por fondos públ~cos, y los que no le estén, que se ven excluidos de
ese sostenimiento.

Sin embar¡o, exatninando el precepto, se hace patente que no
se produce esa desi$Ulldad. La normativa contenida en el rroyecto
de Ley impugnado lDtroduce notables modificaciones en e sistema.
de ayudas públicas a los Centros privados, concretando el alcance
de las ayudas' a los Centrós que imparten enseñanzas en niveles
obligstorios y la disposición adicional tercera impugnada establece
un principio de. irretroactividad en grado' máximo de esta norma~

tiva, manteniendo el régimen de ayudas públicas respecto a Centros
que -sin reunir las condiciones ahora exigidas- ya las estuvieran
recibiendo. Así analizada, la disposición adicional de referencia no
introduce diferenciación alguna dentro de los Centros -a ,que se
refiere, pues trata igualitariamente a las enti,dades educativas que,
impartiendo enseñanzas no básicas, estuvieran ya financiadas total
o pa~lmente por fondos públicos en el momento de entrada en
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la Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel García~PelayoAlonso, Presidente, y don Angel Latorre
Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo. doña Gloria Begué
Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel Escudero
del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENOA
En el recurso de amparo nÍIID. 237/1984, promovido por don

Elías CarIo. G¡Uán González, representado por el Procurador de los
Tribunales don Angel Deleito Villa, blijo la dirección del Abogado
don José Palomino L6pez, contta la Sentencia del JUZ&ado de
Primera Instancia de Madrid, nÍIID. 14, de 24 de enero de 1984.
Han comparecido en el proceso doña Maria Luisa Pato Mf!nl.uez,
,,:pres;ntada por el Procurador don Jacillt~ Gómez Simón, baJo la
direcctón del Letrado don FranClSCOMartinez Jordó, y el MIDISle
rio Fiscal, y ha sido ponente el Magistrado don Rafael Gómez
Fernr Morant, quien expresa el. parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Con fecha 3 de abril de 1984, don Angel Delello Villa,
Procul1ldor de los Tribunales, en nombre y representación de don
Elias Carlos Galán González, interpone I'e1'Urso de amparo frente
a la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia de Madnd núm.
14, de 24 de enero de 1984, notificada el 10 de mano siguiente, en
virtud de providencia del Juzgado de Distrito núm. 8 de Madrid de

vigor del nuevo régimen de ayudas públicas. Se trata, pues, de un
régimen que. si bien de naturaleza singular para aquellos Centros.
se encuentra sólidamente t:undamentado en eJ pnnclplo de lrre~

troactividad máxima por el que la Ley ha optado; por lo que, en
puridad, lo que se',pide por los recurr~nles no es SiDO la generaliza
ción de la ayuda publica a todos los Centros privados, pretensión
Que no tiene capida en un recurso contra un precepto legal por
alegadas razones de desigualdad.

Trigésimo segundo.-Finalmente, se impugna la disposición
adicional cuana, que exceptúa del regimen general de desIgnación
de directores' de Centros sostenidos con fondos públicos y de
composición del Consejo escolar a4dos titulares de Centros
actualmente autorizados, con menos de diez unidades. que, osten
tando la doble condición de flJurar inscritos en el ~stro de
Centros como penanas ~sicas y ler Directores de los mtsmos. se
acojan al ré¡i.men de conciertos»; impugnación que se funda.
igualmente, en una alegada discriminación, ya que los Centros de
nueva creación, con las mismas características, no podrán acogerse
al régimen previsto. en dicha disposic~ón adi~ional. Pero de ~sa
misma argumentaetón se deduce lo lnsostemble de la premIsa
inicial de los recurrentes, esto es, la identidad de circunstancias
objetivas entre los supuestos de. ~echo estimados ~omo sustancial
mente iguales, pues 'ID puede uti!tzars,rcomo «\ertlUm comparalto
nis» la situaetón de los Centros a crearse en el futuro. La
disposición 84:iícionaJ cuarta viene sólo 8 excluir de los mandatos
de esta norma a algunós Centros con caracteristicas especificas, de
modo que el demento de comparación deberla constituirlo la
situación de otros Centros docentes actualmente autorizados y no
la de los Centros a autorizar. cuyas circunstancias, por definición.
serán distintas. Por ello, no cabe apreciar la discriminación alegada.
en los términos.en Q,ue los recurrentes la plantean y consiguiente
mente hay que conSiderarla como constitucional.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE ,LE CONFIERE LA C-ONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOlA,

ha decidido
Primero.-Declarar inconstitucionales el arto 22, núm. 2, y la

disposición transitoria cuana del Proyecto de Ley Orgánica del
Derecho a la Educación.

Segundo.-Desestimar el recurso en todo lo demás.
Publiques< en el «Boletin Oficial del Estado».
Madrid a 27de junio de 1985.-Firrnado: Manuel Garcia-Pelayo

y Alonso.-JerÓnimo Arozamena Sierra.:-Angel Latorre
Segura.-Manuel Diez de Velasco VaJlejo.-Francisco Rubio L10
rente.-Gloria Begué Cantón.-Luis Díez-Picazo.-Francisco Tomás
y Valiente.-Rafae1 GÓmez·Ferrer Morant.-Angel Escudero del
Corral.-Antonio Truyol Serra.-Francisco Pera Verdaguer. .

10 de febrero de 1984. Suplica al Tribunal declare la nulidad de
dicha Sentencia y providencia, así como la de todas las actuaciones
posteriores al escrito de personación del recurrente de fecha 12 de
diciembre de 1983, reponiéndose las mismas a ese momento y
citándosele de acuerdo con lo dispuesto en el arto 1.585 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil. Por otrosí solicita la suspensión de la
Sentencia impugnada.

En la exposición' de los hechos en que fundamenta su preten~
si6n, manifiesta que, frente a Sentencia del Juzgado de Distrito
núm. 8 de Madnd, de 4 de noviembre de 1983, .en juicio de
desahucio -fiIvorable al hoy demandante-, interpuso la otra pane
recurso de apelación, procediendo el Juzgsdo de Distrito a empla
zar, con fecha 3 de diCIembre de 1983, al hoy recurrente en amparo,
para que se persone en calidad de apelado ante el Juzgsdo de
Primera Instancia, lo Que realizó,.mediante escrito de personación,
dentro de plazo. Al nanseurrir el tiempo, y ante la falta de
notificación alguna del Juzgado, la representación del demandante
de amparo hizo las pertinentes averiguaciones, comprobando que
se había eelebrado el juicio y dietado Sentencia por el Juzgado de
Primera ln,stancia núm._ 14-de Madrid, en contra suya, revocando
Ja del Juzgado de Distrito, sin que mediara citación alguna a la
pane apelada. Ante tal situación, dirigió escrito al Juzgado para que
se declarara la nulidad de las actuaciones, invocando el artículo 24
de la Constitución y denunciando la indefensión producida. El
Juzgado no contestó, y con fecha lO de marzo se notificó al
recurrente en amparo Ja Sentencia mencionada, en virtud 'de
providencia del Juzgado de Distrito número 8 de Madrid por la que
acordó se llevara a cabo la notificación. '

Fundamenta su recurso en que, al no haberse producido ia
citación prevista en el arto 1.585 de la Ley.de Enjuiciamiento Civil,
se le ha privado de la oportunidad de comparecer ante el Juez. y,
en consecuencia, se le ha producido indefensión; lo que también se



42 Miércoles 17 julio 1985 BüE núm. 170. Suplemento

produce al no haberse pronunciado el Juzgado sobre su escrito I
solicitando la nulidad de actuaciones.

2. Por providencia de 13 de abril de 1984, la Sección acordó
comunicar al Ministerio Fiscal y al recurrente la posible °e",isteD_cia
de la causa de ¡nadmisión consistente en ser la demanda defectuosa
por no haber a,atado los recursos utilizables en lavia judicial (art.
50.l.b en relacIón con el 44. La de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional) concediéndoseles un piafo comun de diez dias para
alegar lo que considerasen procedente.

Dentro de dicho plazo. manifiesta el Ministerio Fiscal Que
efectivamente concurre tal motivo de inadtnisibilidad. ya· que el
actual demandante. en amparo promovió incidente de nulidad de
actuaciones. ante el Juzgado de Primera Instancia., y sin esperar el
resultado de este inicia el presente recurso de amparo; por lo que
proccede declarar la inadmisión del recurso.

El demandante. por su parte. ~anifiesta en sus alegaciones que
el escrito presentado ante el Juzgado de Primera Instancia con
fecha 14 de febrero de 1984 trataba de poner en Su conocimiento
la violación de derechos fundamentales reconocidos en la Constitu
ción y de llevar a cabo la formal invocación de los mismos; que se
presentó cuando la Sentencia estaba dictada; y que. al haber
remitido las actuaciones el Juzgado de'Primera Instancia al de
Distrito. hay que entender Que debe considerarse desestimada la
solicitud (que no cabe incluir en los supuestos del art. 741 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil que regula el recurso de nulidad de
actuacIOnes) o en todo caso que se ha cometido una omisión al no
pronunciarse. de la previstas en el arto 44.1 de la LOTe. Por la que
procede la admisión del recurso presentado.

3. Por Auto de 23 de mayo de 1984. la Sección acordó declarar
la admisión del recurso. sin perjuicio de lo que resultase de los
antecedentes. así como requerir de los órganos correspondientes la
remisión de las oportunas actuaciones relativas al rollo de apela
ción. al incidente de nulidad de actuaciones y al juicio verbal de
desahucio. interesándose al propio tiempo se emplazase a quienes
fueron parte en los mencionados procedimientos para que en el
plazo de diez días pudieran comparecer en el proceso constitucio
nal. Se acordó igualmente. conforme a lo interesado por la parte
actara. formar la correspondiente pieza separada para la sustancia
ción del incidente de suspensión de la ejecución del acto recurrido.

4. Por providencia de 27 de junio de 1984. la Sección acordó
tener por recibidas las actuaciones remitidas por los Juzgados de
Pnmera Instancia núm. 14 'i de Distrito núm. 8. así como tener por
personado y parte en nombre y representación de doña Maria Luisa
Pato ~tárquez al Procurador señor Gómez Simón. y, a tenor de lo
dispuesto en el art. 52 de la Ley Organica del Tritmnal Constitucio
nal. dar vista de las -actuaciones al Ministerio Fiscal y a los
Procuradores señores Deleito Villa y Gómez Simón para que en el
plazo común de veinte días hicieran las alegaciones Que estimasen
pertinentes.

5. La representación de doña María Luisa Pato Márquez
manifiesta que es totalmente improcedente eJ amparo que se
imeresa. La praxis forense. afirma. dige que cuando se interpone
un recurso frente a Sentencia dictada por Juzgado de Distrito. si el
recurrente o eJ recurrido comparecen ante la superioridad por si
mismos. y no representados por Procurador. deben ratificar su
personadón ante el juzgador ad quem; siendo también obligada
práctica procesal que cuando se presenta un escrito a reparto, a las
cuarenta y ocho horas se compruebe el Juzgado-a que ha correspon
dido y acto seguido se obtengan en la Secretaria del Juzgado en
cuestión los datos precisos del repano interno. Pues bien, de los
datos que obran el) las actuaciones· se infiere claramente que el
Letrado que asumió la defensa del hoy recurrente no se informó
cómo débía de hacerlo en la oficina de reparto. ni en el Juzgado,
hasta después de más de dos meses desde la fecha en que presentó
a reparto su escrito de personación; por coris~uiente no es lícito ni
admisible alegar indefensión cuando la prOP18 parte interesada se
desentiende del asunto. Por otra parte, y frente a lo que mantiene
el recurrente, sí se celebró la comparecencia a que se refiere el arto
1.586 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, como se desprende de las
actuaciones. -

En consecuencia, es incuestionable que no se ha infrin¡ido el
ano 24 de la Constitución, ni se ha producido la indefensión
denunciada, sino· meramente una negligencia deliberadamente
estudiada, tan sólo imputable al recurrente: Por lo que se procede
aplicarle las- sanciones P.fevistas en los párragos 2 'i 3 del arto 95 de
la Ley Or¡énica del Tnbunal Constitueional (WTC). En virtud de
todo ello suplica se dicte Sentencia desestimatoria del recurso, con
los demás pronunciamientos que se interesa.

6. El M~nisterio Fiscal comienza su escrito de. alegaciones
puntualizando que por escrito de 14 de febrero de 1984 el
recurrente, sin representación de Procurador y con finnade
Letrado, presentó ante el J uzpdo de Primera Instancia demanda
Incidental de nulidad de actuaciones, conforme a los arts. 741 y
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y que el Juzgado con
fecha 20 del mismo mes dictó provideacia del siguiente tenor:

«Dese cuenta. Unase al rollo el anterior escrito, y una vez
comparezca el solicitante a ratificarse en el mismo se acordara lo
proceden~. ,

Hecha esta precisión. manifiesta el Ministerio Fiscal que no
realizó. como exige el art. 1.585 de la L.E.e:.. la citación en persona
del ahora reclamante. que había comparecido, por lo que no pudo
defender su derecho, al no ser citado a la vista oral. En consecuen
cia. de las actuaciones resulta evidente que el recurrente en amparo
fue juzgado y condenado ci vilmente sin ser oído. De suerte.
continúa el M. Fiscal, que es preciso llegar a la conclusión de que
fue vulnerado el derecho a deftmderse del interesado, al.darse una
flagrante ausencia de citación. cuando la misma viene determinada
en forma expresa por la L.E.e.

Ahora bien, el recurrente promovió incidente de previo y.
especial pronunciamiento.de nulidad de actuaciones, y' poco
despu~ de un mes de su promoción. sin esjx:rar la respuesta del
órgano judicial ni averiguar siquiera el estado procesal de la
demanda incidental, interpuesto el presente recurso de amparo.
Con lo que incumplió lo dispuesto en el arto 44.1 de la LOTC, que
exige agotar'la via judicial procedente 'Y, por tanto.. no acu~ir al
Tribunal Constitucional hasta tanto no se haya resuelto el mismo
asunto suscitado ante los Jueces ordinari08;

En efecto, el Juzgado de Primera Instancia, al recibir el escrito
de nulidad. determinó que el solicitante tenia que ratificarse sobre
dicho escrito, Que no fue hecho en presencia judicia~ .y el
interesado, pese a la asistencia de un Letrado, mantuvo una actitud
pasiva sin interesarse por el resultado procesal del escrito que habia
presentado. Puede concluirse Que el recurrente se desentendió de su·
demanda ante el Juez, cuando pudo y debió instar su tramitación.
Como resumen, esti pendiente ante la vía judidal ordinaria la
ratificación del defecto .que ahora se denuncia, por lo que es claro
que no se ha cumplido lo dispuesto en el arto 44.1, procediend~. en
este momento procesal, la desestimación del recurso. Por lo Que
interesa del Tribunal Constitucional acuerde dicha desestimación.

7. Por su parte el recurrente se ratifica en los hechos y
fundamentos de derecho contenidos en sus escritos anteriores, dc
los que se desprende claramente la vulneración por parte del
Juzgado de Primera Instancia del arto 24.1 de la Constitución. De
otro lado, manifiesta haberse visto sorprendido con la cédula de
notificación del Juzgado. de 4 de julio de 1984, cuya fotocopia se
adjunta, referida a una providencia del Juzpdo para que el hoy
recurrente en amparo se ratificara en el tscnto diriaido al mismo
Juzgado poniendo en su conocimiento la indefensión producida;
sorpresa que resulta de que con fecha anterior a tal notiftcaeión, el
27 de junio de 1984 la Sala del Tribunal Constitucional acordó
tener por recibidas las actuaciones remitidas tanto por el mencIO
nado Juzgado de Primera Instancia como· por el Juzgado de
Distrito núm. 8 de Madrid. Entiende el recurrente que no había de
realizarse ratificación· aJauna, puesto que inclll!O de oficio el
Juzsado, hechas las comprobaciones oportunas, debía haber decla
rado la nulidad de lo actuado; y una vez requerido el Juzgado de
Primera Instancia por el Tribunal Constitucional para que se
remitieran las actuaciones motiva del presente recurso, toda
actuación del citado Juzgado no puede ni debe ser tenida en cuef'!ta
en tanto no se resuelva el recurso en cuestión. Por lo Que se reitera
en las peticiones. formuladas al Tribunal en anteriores escritos.

8.. Por providencia de 20 de febrero de 1985 la Sección acordó
requerir atenll\ll1ente al Juzgado de Instancia nUm. 14 de Madrid
para que en el plazo de diez días remitiera testimonio de todas las
actuaciones seguidas ell el rollo de apelación 14/1983 con posterio
ridad al 20 de febrero de: 1984, así como de todo lo actuado en el
incidente de nulidad promovido en el mismo.

9. El 6 de marzo del mismo año tiene entrada en el Registro
del Tribunal Constitucional escrito del Juzpdo de Primera Instan
cia adjuntando testimonio literal del esento de don Ellas _Carlos
Galán González de 14 de febrero de 1984. presentado el dia 20 del
mismo mes; providencia de 20 de febrero. proveyendo al anterior
escrito; providencia de 4 de julio de (984 y diligencia de notifIca
ción de la providencia'de 20 de febrero de 1984.

10. La Sección. por providencia de S,de mayo<lel mismo año.
acordó tener por recibidas laS actuaciones y dar traslado de las
mismas al MiDiS1erio Fiscal y a los Procuradores señores Deleito
Villa y Gómez Simón, para que en el plazo de diez días alegaran
lo que conviniera a Su derecho.

Dentro del plazo concedido, el Procurador señor Gómez Simón.
en nombre de doña Maria Luisa Pato MArquez manifiesta que se
ratifica en su escrito anterior; y que los documentos que ahora se
traen al ex~ente muestran que no se han &Jotado todos los
recursos utIlizables ante la jurisdicción ordifiana, al haber sido
abandonado el recurso de nulidad de actuaciones por el señor
Galán. . •

El recurrente, por escrito de 25 de mayo de 198', indica que de
los documentos remitidos se desprende ~ue basta el 4 de julio de
1984 no se le ootificó ~ila providencia dictada cinco.meses antes.
acreditándose asl la actuación extemporánea del Juzgado, al
intentar dar cumplimiento a lo que n9 había efectuado antes. Por
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otra parte, el recurrente sereitei'a eD'·SUS ar¡umelltos con mipeCtO
al fODdo del asunto.

El MiDiJlaio F'1Sl'ai. en .u -n1O, leiIla que .... actuaciones
remitidas confinnan lo que por él alegado anterionnente. La'
pasividad del r.....n.nte. CIllIDdo pudo instar el defeclO ~sal

"Iue ahora dellWlcia, Y ob......... 1'iIJ8I1IcióD, Ilace inadmitible el
recuno de amparo.

". 11. Por A.to de ~7dejwúode 1984, m:aído ea la pieza
,.-...da. de _nlÍÓD 1'1eVia Iatramilaci6n co..~nle, la
jálalllXll'dó. no ..,.,... a la _,.in toIicitada, al .....
evitado el desahucio Ylanzemic:n\O'dell'kWTelde ele la vtYieDda_·OC_ ~tela"'biIiulri6Il del _ de...-ta-
""iomo: . .
.' J2.. De las 1ICt ·n1ati_ ti· incidente de nulidad de
~ tetUI loo oiauiCDtet exuemos de mIeRa para la
,l!ecitilm del praCIlte recuno: . . ..
: : al Por escrito .del sOlicitante del amparo de 14 de lebrero de
1984. limwIo por el millllO y por el l.eIndo selIor Palomino

'J,lipeZ. le IllIicil6 del 1uzpdo de Primera InSlllDcia núm. 14 de
.~que tuviera «por promovido iDcidente de previo Yespecial
"ÍlfOIlunciamiCDto de.llulidlid de .ctlIaciones, djtponer ID tuSllIDcia
l:i6I1CD los Autos lIrinciIlaIei. /jUedaDdo mientras· tanto en .......
'PeIItO el cuno def p1eilO; dór Iupr a' la ,demanda iDcidental,
~Ia nulidad de tOdas ....lIctuaciones a partir del momento
• la com~cia a que le refiere el art. U86 de la Ley de
'Enjulcialltl""to Civil, lftVÍ8 la citación a esta parte, reponiéndolas
al momento en que se cometió la inftacciólI; y ordenar que, una vez
baya sido subsanado el delee:to de citación a esta parte para la
celebración de la preceptiva comparecencia, se cel~ la misma y
se prmiga e1plieto basta la oportuna Sentencia; con expresa
-imposición de costaS al adverso si· temerariamente se opusiera a
esta demandaJo.

El iítcidente se promovió al amparo del arlo 745 Yconcordantes
de la Ley de ElVniciamiento CiV11 (L.E.C.l.1'e5pecto de los mismos
hechos qúe sirven de báse para la demanda de amparo y fundamen
tándolo en la situación de indefensión producida.

bl Por providencia del 1uzgado mencionado de 20 de lebrero
de 1984. se acordó unir al'rollo de su razón el an'erior escrito y
cuna vez· comparezca el solicitante a n.tificarse en el mismo se
acordarA lo procedent....
. el Por providencia de 4 de julio de 1984. el propio 1uzgado
acordó que avisto el tiempo transcunido desde la providencia a·
que se r'efiere la anterior diligencia ht¡ase saber al selIor Galán
GoJlZález, en el domicilio que del mismo se expresa, el contenido
de la aludida J?!.Ovidencia recalda en ID mencionado escrito•.

d) La notificación se llevó a cabo en 6 de julio de 1984.

13. Por providencia de 19 de junio de 1985 se señaló para
deliberación y votación el día 26 signiente.

11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

l. La primera cuestióD que debemos dilucidar en el presente
recurso es la relativa a si existe o no la ca..... de inadmisión, que
en esta fase procesal seria de desestimación, consistente en ser la
demanda defectuosa por no baberse cumplido el n;qnisito de haber
aaotado todos los recursos utilizables en la vIa judicial (art. SO.!.b
en conexión con el art. 44.I.&, ambos de la LOTC); Y ello. porque
sólo si no existe la mencionada causa formal de desestimación del
recuno serA posible entrar a examinar la cuestión de fondo. es
decir. si la Sentencia impu¡nada ha vulnerado o no el art. 24 de la
Constitución. .

2. El .... 44.1 de la LOTC establece que Iu violaciones de los
.~os y 1iben8des sU$ceptibles de amparo constitucional que
-tuvieran su orileninmediato y directo en un acto u omisión de un
6tpIlo judicial. podrAn dar lugar al recurso de amparo siempre que
se cumplan tos. requisitos que enun¡era, entre los cuales se
,encuentra -anartado a- el, de gue ~ hay:an AlOtado todos 'los
~ utilizables en la VIa judicial.
. Láexigencia de este reqwsilo responde. al cadcter subsidiario
del l'OClIIIO de amparo. como ha' ",GaIado reiteradamente el

. 'Tribunal, dado que la tutela aenera\ de los derechos f .Iibertades
Incluidos en su tmbito corresponde a lós órganos judiciales (art.
;'JI.! ,LOTC); por e1Io, el amparo sólo procede cWl1tdo previamente
se ha hecho uso de los recursos utilizable$ y >110 se ha obtenido la
tutela solicitada. • •

Partiendo de estas premisas, el problema que se nos presenta
ofrece una doble vertlente: En primer lugar. la relativa a si el
;ucidrpt. <il'.mIIidall-!!C-!9ll!!lQ~~ll!'.&.ilI!}CY004c.~"5Oi
utilizables I que se refiere el art. 44.I.a de la LOTC. de modo que

'su !lIIta de lOrmuJaciótl dé lugar a la~ci6ndel recuño; y,
en- secundo termino, si, en todo caso, una vez utilizado el, incidente
de tlulidad de actuaciones debe esperarse I su fin~ióD para
Ibnnúlar el recurso de -,. . ,

I!I primer extremo ha de resolverse de modo """,tivo. El
Incidente de nulidad de actuaciones es una vIa extraordinaria. aue

no puede exigirse como requisito para acupir.al amparo, tal y como
puso ya de relieve el Tribunal en su Sentencia 10/1984, de 2 de
febrero; «BoIetln Oficial del Estado» de 18 de febrero, EJ. 3 in fine.

Problema distinto es el de deterntiDar si una vez se ba utilizado
el incidente de nulidad de actuaciones debe esperarse a su finaliza.
ción para IOnnular el recuno de atnparo. El carácter subsidiario de
la jJlrisdicción constitucional en 'esta' vIa de recurso impone la
IOlución de que no procede un prQl1unciamiento del Tribunal sobre
el fondo de una cuestión que está al mismo tiempo, por iniciativa
del actor, sometida' a la jurisdiccióD de los Tribunales del orden
judicial, en tanto no resuelvan litas sobre el incidente. Por ello si
bien el planteamiento del incidente era potestativo, y DO necesario
para el acceso a esta jurisdia:i6D. el caJácter subsidiario del amparo
exiae que el incidente se resuelva, una vez planteado voluntaria
mente por el actor, para considerar qotados los~ a que se
refiere el art. 44.I.a tIe la WTe. '

3. En el preien.. cuo lOIulta evidente que la parte ba acudido
I la VÍIl del-. estaDdl> lítJI inconcluso el Incidente de nulidad .
de actuaciones sobre el mismo Qbjeto. que había iniciado ante la
JurildicciOo ordinaria.·
. En.erecto, UJIIl vez que el 1uez de Disttito Jwbo recibido los
AuIOS procedentes del1uzpdo de PrinteGl lnllaDci¡¡, como consta
en la providencia del 1.... de Distrito de fecha 10 de lebrero, el hoy
recurrente ~16 UD eacrito promoviendo incidente de previo y
especial -pronunciamiento. con _la pretensión de que le anulase la
SentenQia por infracción de lo dispuestl\ en el arto I.5Só de la L.E.e.
y que se repulieran las actuaciones a fin de que fuera citado como
establece ese p_to (antecedente 12, letra al. Resulta pues claro
que el escrito mencionado no constituía simplemente una invoca·
ción fOrmal de la vulneración del derecho re<:onocido en el art. 24
de la Constitución a efectos de acudir posteriormente a la VÍa del
recurso de amparo, sino que pretendía iniciar un procedimiento a
efectos de remediar esa vulneración, ante el mismo Juzgado de
Primera Instancia.

El hoy recurrente, prescindiendo de interesarse por el procedi~

miento por él iniciado, y de impulsar su tramitación, acudió a la
via de amparo, sin que la via judicial previa, por él iniciada, se
OIOtara mediaDte la correspondiente decisión del Juez ordinario; de
manera que han venido desarrollándose paralelamente, -como
resulta. de las actuaciones, el procesO ante _este último y el
procedimiento constitucional. Prueba de elfo son la providencia
citada de 20 de lebrero de 1984, la providencia de 4 de julio del
mismo año. por la que, a falta de actividad propia del interesado,
se acordaba notificarle el contenido de la providencia anterior
mente citada, y la cédula de notificación de 6 de julio sisuiente
(antecedente 12, letrao b. c y dl. que el recurrente admite haberseles
efectuado, sin que. de lo que se deduce de las actuaciones, haya
llevado a cabo al respecto actividad a1¡UlllL Resulta necesario por
tanto concluir que el recurrente, si bien inició ante el Juzgado un
procedimiento para remediar la vulneración que estimaba produ
cida en sus derechos, no esl"'ró al Iinal de dicllo procedimiento
para acudir, en su caso, al Tnbunal Constitucional, Slno que utilizó
la via de amparo estando aún inconcluso el procedimiento previo;
Y. todavia más, que la dilación '1ue se estA produciendo en la
tramitación del incidente de nulidad de actuaciones responde
sustancialmente a un desinteresamiento voluntario del actor. al que
le es exi¡ible una diligencia que no está observando.

4. Las consideraciones anteriores conducen a la conclusión de
que si existe la causa de inadmisión del recurso establecida en el
irtículo SO. Lb en conexión con el 44. La de la LOTC, que en esta
fase procesal es causa de desestimación del recuno.

La deses'imación del presente recurso de amparo no impide que
el ~ctor pueda utilizarlo de nuevo si el incidente se resolviera de
furma desfavorable para el mismo, ¡, cuyo erecto debe tenerse en
cuenta Que tal incidente fue Dromovickt con 3J1tf'!rinrieb_ñ R IR , PV
34/1984, de 6 de qoslo. la cual, si bien ba reformado el arto 742 de
la Ley. de Enjuiciamiento avü en el sentido de establecer que será

. ¡nadmwble -el ¡naCIente de nulidad eJe actuaciones, incluye en sus
disposiciones tiansitorias las normas necesarias para regular Ja
tramitación subsW1iente de los incidentes de -nulidad de actuacio
nes prnmo'vidos con anterioridad (disposiciones transitorias l.' y 3.'
en su número 8). - .

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.

POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTlTU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

U_ ..1__:..1:..1 __

n. ucr.;tUJuu.

Desestimar el teCU1'SO de amparo.
Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficiar del Estado».
Madrid. 3 de julio de t985.-Manuel Garcia Pelayo

Alonso.-Angel Latorre ~sura.-Manuel DIez de Velasco
VaUejo.-G1oria Besut Cantón.-Rafael. Gómez-Ferrer
Morant.-Ansel Escudero del Corral.-Finnados y rubncados.


